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En la ciudad de San Luis Potosí capital del Estado del mismo nombre, 
siendo las 13:00 horas del día 28 de septiembre del año 2005, los miembros 
del Consejo Estatal Electoral se reunieron en la sala de juntas de dicho 
Organismo, ubicado en Nicolás Zapata No. 1300 esq. Las Fuentes, en virtud 
de haber sido convocados a Sesión Ordinaria por el Consejero Presidente 
Lic. Rodolfo J. Aguilar Gallegos, conforme a la siguiente:  

 
Orden del Día 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
 
2. Lectura y aprobación en su caso, del acta relativa a la Sesión 

Ordinaria del 22 de agosto del presente año. 
 
3. En los términos de la fracción XXXII del artículo 64 de la Ley Electoral 

del Estado; presentación, consideración y en su caso aprobación, 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos que el Consejo Estatal 
Electoral ejercerá en el Ejercicio Fiscal 2006 y que se enviará al 
Ejecutivo del Estado para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 
del Estado. 

 
4. Asuntos generales. 
 
Una vez que el Secretario de Actas pasó lista de asistencia y declaró la 
existencia de quórum, se procedió al desahogo del Orden del Día y se 
tomaron los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 
19/09/2005. Respecto al punto 2 del Orden del Día, por unanimidad de 
votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral aprobó el Acta relativa a la 
Sesión Ordinaria del 22 de agosto del año en curso. 
 
20/09/2005. En relación con el punto número 3 del Orden del Día, por 
unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral aprueba su 
Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, que se 
enviará al Ejecutivo del Estado para su inclusión en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, en los términos de la fracción XXXII del artículo 64 de la 
Ley Electoral del Estado. 
 
21/09/2005. Respecto al punto 4 relativo a Asuntos Generales del Orden 
del Día, una vez que se hace del conocimiento del Pleno el escrito de la 
Lic. Luz María Lastras Martínez, se acuerda contestar afirmativamente a su 
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petición, proporcionándole copia certificada de los informes y 
comprobaciones respectivos presentados por el Partido Revolucionario 
Institucional en los dos primeros trimestres del año en curso con motivo de 
su Gasto Ordinario. 
 
22/09/2005. En relación al punto 4 relativo a Asuntos Generales del Orden 
del Día, con motivo del escrito presentado por el Lic. Jorge Arreola 
Sánchez, se tomó el acuerdo de turnarlo a la Comisión Permanente de 
Inspección y Vigilancia del Origen y Uso de los Recursos de los Partidos 
Políticos, con el propósito de que conforme a sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 
23/09/2005. En el propio punto 4 del Orden del Día, se acordó circular a los 
integrantes del Pleno del Consejo Estatal Electoral, el Proyecto de 
Lineamientos Generales que deberán observarse para celebrar el 
Convenio, que con motivo de las elecciones concurrentes del año 2006, 
mismo que se llevará a cabo entre el Consejo Estatal Electoral y el Instituto 
Federal Electoral. Lo anterior a fin de que en el término de 72 horas 
formulen las observaciones que consideren pertinentes.  
 
 
Se dio por concluida la Sesión Ordinaria siendo las 14:46 horas del día 28 de 
septiembre de 2005, con la certificación de que fueron agotados en su 
totalidad los puntos contenidos en el Orden del Día, dándose por 
enterados y notificados los presentes de los acuerdos tomados. 


